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Fondo: Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - Rectoría
Subfondr Vicerrectoría Académica
Sección: Facultad de Ciencias de Ia Salud - Departamento de Salud Pública y Epidemiología

SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CLASIFICACIÓN Y RETENCIÓN DE DOCUMENTOS

Código: SC-VAC-FCSA-DEP-SPYE

VAL.(1): Valor
A: Admin¡strativo, C: Contable, F i F¡scal, H: H¡stórico, Lr Legal, T: Técnico, V: Vital

ACC.(2): Acceso
C: Confidencial, L: Libre, R: Restringido

RET.(3)i Retención
AO: Archivo de Oficina, AC: Archivo Central, AH: Archivo Histór¡co

AH RET

125 ACTAS Actas del Comité
de Departamento

Actas

El Comité de Departamento es el organismo colegiado
encargado del desarrollo del área del conocimiento de la
unidad, con la propuesta de programas académicos del área,
definic¡ón de líneas y proyectos de invest¡gación, asÍ como de
las act¡vidades de serv¡cio del Departamento, tales como
asesorías, consultorías y educación continua. De cada una de
las reuniones del Comité se deberá levantar un acta. copia de
la cual será env¡ada a los Decanos de la Facultad.
A cada acta se le deben adjuntar los documentos pertinentes
trabajados en cada sesión
Se organiza por número consecutivo anual.
Se conservan en soporte físico y/o electrón¡co.

DEP-
SPYE

H R 2 3 x 5X

La subserie es de conservación total
en el Archivo Central ya que las
actas por ser producto de una
autoridad colegiada de gobierno se
convierten en memoria histórica de
la Un¡versidad.

Reglamento Unidades
Académicas
Reglamento Orgánico
de la Secc¡onal Cali

123 EVENTOS
Eventos
lnstitucionales

Memorias,
lnformes,
Programas,
Lista de part¡cipantes,
¡nvitados.

Corresponde a la información de las diferentes actividades del
Departamento (congresos, conferencias, seminarios,
reuniones).
Se organiza por evento y dentro de cada expediente en forma
cronológica.

DEP-
SPYE

H L 2 X 5X

Una vez cumplido el tiempo de
retención en el Arch¡vo de Oficina y
Central, Ias ¡nscripciones,
evaluaciones y listas de
part¡crpantes e inv¡tados pierden su
vigencia y validez, por tal motivo se
deberán elimanar mediante el
procedimiento establecido por el
Com¡té del Sistema General de
Archivos, la demás informac¡ón se
conservará de manera permanente
en el Archivo Central dado que son
eventos ¡nstituc¡onales del
Departamento y se convierten en
memoria histórica de la Universidad.

Reglamento Unidades
Académicas
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SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCIÓN ooCuIT¡ENTAL
CLASIFICACIÓru y RrrrNcIÓIrI DE DoCUMENToS

l-;tii

Fondo: Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - Rectoría
Subfondr Vicerrectoría Académica
Sección: Facultad de Ciencias de la Salud - Departamento de Salud Pública y Epidemiología Código: SC-VAC-FCSA-DEP-SPYE

VAL.(1): Valor
A: Administrativo, C: Contable, F : Fiscal, H: Histórico, L: Legal, T: Técnico, V: Vital

ACC.(2): Acceso
C: Confidenc¡al, L: L¡bre, R: Restring¡do

RET.(3): Retención
AO: Arch¡vo de Oficina, AC: Arch¡vo Central, AH: Archivo Histórico

§FRIE TIPO DOCLIÍVIENTAL OE§CRIPCIÓN
VAL

,(1)
OESERVACIONES

30.3 HOJAS DE VIDA
Hojas de V¡da de
Profesores

Comunicaciones,
fel¡c¡taciones, permisos,
partic¡pac¡ones en
congresos u otros
eventos, evaluacaones
planes de mejoramiento
planes de segu¡miento,
autoevaluaciones, acta
de compromiso de
acciones de
mejoramiento,
propuestas de
nombramientos

Corresponde al expediente que da testimonio de la
información académica, producc¡ón lntelectual, ¡diomas,
dist¡nciones y premios, evaluaciones académicas y
administrativas de cada uno de los profesores de la
Universidad.
Su organización es por nombre del profesor y al lnter¡or de
esta cronológicamente.
Se conservan en soporte físico y/o electrón¡co.

DEP-
SPYE

H R/C 2 2X

La subserie documental Hojas de
Vida de Profesores es de
conservación total en el Archivo
Cenfa¡ porque refleJa toda la
actividad admrnistrativa, académica
y de producción intelectual de los
profesores. Una vez cumplido el

tiempo de retenc¡ón en el archivo de
oficina se deben enviar a la of¡cina
de Gestión Humana para

consolidación.

Reglamento Unidades
Académ¡cas
Reglamento del
Profesorado.
Reglamento Orgán¡co
de Ia Seccional Cali

25.4 INFORMES
lnformes de
D¡rect¡vos

lnforme

Corresponde al informe que se presenta a la Decanatura para
los f¡nes pertinentes, sobre las act¡vidades de docencia,
¡nvestigación y servicio, así como las de gestión que son
propias del Departamento, los informes corresponden a una
per¡odicidad.
Se organ¡za cronológicamente.
Se conservan en soporte fís¡co y/o electrónico.

DEP.
SPYE

R 2 2

Una vez cumplido e¡ tiempo de
retención en el archivo de ofic¡na Ios

informes se eliminan en su totalidad
med¡ante el procedimiento
establec¡do por el Comité del
S¡stema General de Arch¡vos, la

información se consolida en el

informe direct¡vo de la Decanatura
de la Facultad.

Reglamento Orgánico
de la Seccional Cali
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Fondo: Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - Rectoría
Subfondr Vicerrectoría Académica
Sección: Facultad de Ciencias de la Salud - Departamento de Salud Pública y Epidemiología

SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CLASIFICACIÓN Y RETENCIÓN DE DOCUMET{TOS

Código: SC-VAC-FCSA-DEP-SPYE

VAL.(1): Valor
A: Administrativo, C: Contable, F: Fiscal, H: Histórico, L: Legal, T: Técnico, Vr V¡tal

ACC.{2}: Acceso
C: Confidenc¡al, L; L¡bre, R: Restringido

REf.(3): Retención
AO: Archivo de Oficina, AC: Arch¡vo Central, AH: Archivo Histór¡co

CéüGO §ERIE SUtsSERtE TIPO.DOCUMENTAL DESCRIPCIÓN
*oF.

RES.
ACC.

{2}

-_§
AO AC

t

AH

PROCEDIMIENTO
CONSERVACIÓN Ó

DESTRUCCIÓN

82.9
PROGRAMAS
ACADÉMICOS

Programas de
As¡gnaturas

Programas

El Departamento elabora la programación y actualización de
los programas de las as¡gnaturas de acuerdo a los
requerimientos de los programas académicos de la Facultad y
de otras instancias de la Universidad.
Se organiza cronológicamente.
Se conservan en soporte electrónico-

DEP-
SPYE

H L 2 x 5X

La subserie documental Programas
de As¡gnaturas es de conservación
total en el Archivo Central porque
responde a Ia misión de la
Un¡versidad en cuanto al proceso de
la formación integral de los
estudiantes. La información también
se conserva en los sistemas de
informac¡ón de la Univers¡dád.

Reglamento Unidades
Académicas

3
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Fondo: Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - Rectoría

Subfondr Vicerrectoría Académica
Sección: Facultad de Ciencias de la Salud - Departamento de Salud Pública y Epidemiologia

SISTEÍVIA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CLASIFICACIÓN Y RETENCIÓN DE DOCUMENTOS

Código: SC-VAC-FCSA-DEP-SPYE

VAL.(1): Valor
A: Administrativo, C: Contable, F: Fiscal, H: Histórico, L: Legal, T: Técn¡co, V: Vital

ACC.(2): Acceso
C: Conf¡dencial, L: L¡bre, R: Restr¡ngido

RET.(3): Retención
AO: Archivo de Of¡cina, AC: Arch¡vo Central, AH: Archivo Histórico

ODE

El Departamento iunto con los docentes, con Ia asesoría de la
Bibl¡oteca General y centros especial¡zados de documentación
realiza la selección y clasificación del mater¡al b¡bl¡ográfico

relevante sobre el área de conoc¡miento delNES
material

79 DE MATERIAL
BIBLIOGRÁFICO

material necesario para cumplir con las BTG
ráfico

de información y poder ofrecer información para

desarrollo de los programas académicos de la Facultad
organ¡za cronológrcamente.
conservan en soporte electrón¡co.

na vez cumphdo el tiempo de
en el arch¡vo de oficina, se

elim¡nar mediante el

iento establec¡do por el

del Sistema General de Reglamento Unidades
L 2 2

La información se verá Académicas

reflejada en las actas del comité de
y en el inventario de

material bibliográfico que maneja la

Biblioteca General.

16.8
EVALUACIONES
DE DESEMPEÑO

Evaluaciones de
Profesores

Evaluaciones

Corresponde a Ias evaluaciones periód¡cas de los profesores

de planta, hora cátedra y temporales que se llevan a cabo al

¡nterior del Departamento. La per¡od¡c¡dad de la evaluac¡ón se
real¡za semestralmente.
Se organiza cronológicamente.
Se conservan en soporte físico y/o electrón¡co.

OGP R 6m 6m

Una vez cumplido el tiempo de
retención en el arch¡vo de oficina la

información en físico se deberá
eliminar mediante el procedimiento

establecido por el Com¡té del
Sistema General de Archivos, la

demás información que se
encuentre en archivo electrónico
será conservada de manera
permanente en el Departamento
para futuras consultas.

Reglamento de
Profesores
Reglamento Unidades
Académicas
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SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCTórrr ooculvlENTAL
CLASIFICACIÓII v REreNcIÓN or DoCUMENToS

Fondo: Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - Rectoría
Subfondr Vicerrectoría Académica
Sección: Facultad de Ciencias de la Salud - Departamento de Salud Pública y Epidemiología Código: SC-VAC-FCSA-DEP-SPYE

VAL.(U: Valor
A: Administrat¡vo, C: Contabl€, F : Fiscal, H: Histór¡co, L: Legal, f: Técn¡co, V: vital

ACC.(2): Acceso
C: co¡fidenc¡al, l-: Libre, R: Restring¡do

RET.(3): Retenc¡ón
AO: Arch¡vo de Ot¡c¡na, AC: Arch¡vo Central, AH: Archivo Histórico

c00lGo úEsCRlPctÓN i .'i
VAL.

{1)

ACC.
t9\

I
AO

Tof.
RET

OBSERVACIONE§

24 1 INVENTARIOS
lnventar¡os de
Documentos y

Archivos

Acta de entrega de
arch¡vos, inventarios de
arch¡vos

Corresponde a la organización, mantenimiento y seguimiento
de los datos, libros, archivos y comunicaciones del
Departamento de Salud Públ¡ca y Epidemiología.

Se organiza cronológicamente.
Se conservan en soporte físico y/o electrónico.

A R 2 x 2X

La subserie es de conservación total
en el archivo de ofic¡na ya que
permite recuperar en un momento
dado la memoria histórica de los
archivos del Departamento de Salud
Pública y Ep¡demiología yasí
m¡smo llevar un control del manejo
de arch¡vos para futuras consultas.

Reglamento Orgánico
Secc¡onal Cali

36.2 PRESUPUESTOS
Ejecuciones
Presupuestales

Ejecuc¡ones
presupuestales

Corresponde a los soportes y seguimiento de la ejecución
presupuestal.
La jnformación y seguim¡ento del presupuesto se encuentra en
el apl¡cativo.
Se organiza cronológicamente.
Ser¡é electrónica.

CYP t, R 1 1

Una vez cumplido el tiempo de
retención en el archivo de oficina, se
deberá el¡minar mediante el
procedim¡ento establecido por el

Com¡té del Slstema General de
Arch¡vos. La rnformación se verá
reflejada en los estados financieros
de la Un¡versidad.

Reglamento Unidades
Académicas
Reglamento Orgánico
Secc¡onal Cali

JO§ PRESUPUESTOS
Presupuestos de
las Unidades
Administrativas

Propuestas de
presupuesto
lnformes de supervisión
y seguimiento
presupuestal.

Corresponde a las propuestas de planes de desarrollo, de
presupuesto, de inversiones, adicrones y cambios
presupuestales, buena parte de esta información esta en
medio electrónico.
La ¡nformación y seguimiento del presupuesto se encuentra en
el aplicat¡vo.
Se organiza cronológ¡camente.
Serie electrón¡ca.

CYP c R ,1

1

Una vez cumplido el tiempo de
retenc¡ón en el archivo de of¡cina, se
deberá elim¡nar med¡ante el
procedimlento establecido por el

Comité del Slstema General de
Archivos. La información se verá
reflejada en los estados financieros
de la Universidad.

Reglamento Unidades
Académicas
Reglamento Orgánico
Secc¡onal Cali
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Aviso legal: la inform¿ción contenid¿ en este documento, será pára el uso exclusivo de 1á Pontificia Universidad
expresa de la Oficina de Archivo Central de la Pontificia Universidad Javeriana.

SISTEI\4A GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CLASIFICACION Y RETENCION DE DOCUMENTOS

Fondo: Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - Rectoria
Subfondr Vicerrectoría Académica
Sección: Facultad de Ciencias de la Salud - Departamento de Salud Pública y Epidemiología Código SC-VAC-FCSA-DEP-SPYE

FIRMA DE QUIEN VALIDA

RESPONSABLE OFICINA PRODUCTORA

(

FECHA APROBACION

7-7- o? - ?-el +

en razón de que contiene infonnacion de carácter .onfidenciál o privilegiada. Est¿ informacióñ ño podrá ser repr oducida totál o parcialñeñte, salvo ¿utorizat iórr

h

VAL.(1): Valor
A: Adm¡nistrativo, C: Contable, F I Fiscal, H: Histórico, t-: Legal, T: Técnico, V: V¡tal

ACC.(2): Acceso
C: Confidencial, t: I¡bre, R: Restringido

RET.(3): Retenc¡ón
AO: Archivo de Ofic¡na, AC: Arch¡vo Central, AH: Archivo H¡stórico

CÓDIGo TrPo DooUMENTALI DESCR|PC|óN

I

.oF.

RE§.
VAL-

(1) {2\

¡)

AH

PROCEDIMIENTO.
CONSERVACION O

DESTRUCCION
OBSERVACIONES

168
SISTEMA DE
EVALUACIÓN DE
LA GESTIÓN

a los soportes relacionados con la evaluación
la gestión a través del S¡stema de Evaluación y

iento. La evaluación contempla un diálogo evaluador.

Evaluaciones, planes
sobre la informac¡ón obtenida a través del sistema y

mejora m iento, i nformes
establec¡miento del Plan de Mejoramiento con acciones y

que a su vez deben verificarse mediante
en las fechas establecidas, en un espacio de

evaluador - evaluado.
conservan en soporte físico y/o electrónico.

GH A I

Una vez cumplido el tiempo de

retención en el arch¡vo de oficina, se
deberá eliminar mediante el
procedimiento establec¡do por el

Comité del Slstema General de

Archivos. La información se ve
reflejada en el Sistema de
Evaluación y Mejoram¡ento
administrado por la Ofic¡na de

Gestion Humana de la Universidad.

Reglamento de
Personal
Administrativo
Reglamento del
Profesorado
Reglamento Orgánico
de la Seccional Cali

\{JIA: l'Of rn( caciones del comite d §¡§lemá G6neÉl d,e Arc por para su

FIRMA DE QUIEN ELABORA

COORDINACIÓN ARCHIVO CENTRAL

¿(v

FIRMA DE QUIEN APRUEBA

PRESIDENTE COIVIITÉ DEL SISTEN¡A GENERAL DE ARCHIVOS SECR

J ?C*,*OO) v,
quren sera


